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SECRETARÍA  

GENERAL 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0244-2023 
 
Arequipa, 06 de junio de 2023. 
 
Visto el Oficio Nº 213-2023-ODO-DIGA/UNSA de la Unidad de Modernización de la 

Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, mediante el cual, remite para 

aprobación la Directiva N° 002-2023-UM-SUTU - “NORMAS PARA EL USO, CONTROL, 

CONSERVACIÓN, CUSTODIA, MANTENIMIENTO, RECEPCIÓN, REPARACIÓN DE 

VEHÍCULOS Y ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE EN LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA”. 

 

CONSIDERANDO: 
 
Que, la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa está constituida conforme a 
la Ley N° 30220, Ley Universitaria, y se rige por sus respectivos estatutos y reglamentos, 
siendo una comunidad académica orientada a la investigación y a la docencia, que 
brinda una formación humanista, ética, científica y tecnológica con una clara conciencia 
de nuestro país como realidad multicultural. 
 
Que, el artículo 8° de la citada Ley Nº 30220, Ley Universitaria, concordante con el 
artículo 8° incisos 1, 2, 4 y 5 del Estatuto Universitario, establece respecto a la 
autonomía universitaria que: “(…) La Universidad se rige con la autonomía inherente a 
las Universidades y se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la 
Ley y demás normativas aplicables. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes 
regímenes: “8.1 Normativo, implica la potestad autodeterminativa para la creación de 
normas internas (Estatuto y Reglamentos) destinadas a regular la institucionalidad 
universitaria. 8.2 De gobierno, implica la potestad autodeterminativa para estructurar, 
organizar y conducir la institución universitaria, con atención a su naturaleza, 
características y necesidades. Es formalmente dependiente del régimen normativo. (…) 
8.4 Administrativo, implica la potestad autodeterminativa para establecer los principios, 
técnicas y prácticas de sistemas de gestión, tendientes a facilitar la consecución de los 
fines de la institución universitaria, incluyendo la organización y administración del 
escalafón de su personal docente y administrativo 8.5 Económico, implica la potestad 
autodeterminativa para administrar y disponer del patrimonio institucional; así como para 
fijar los criterios de generación y aplicación de los recursos (…)”. 
 
Que, mediante la Ley Nº 28716, “Ley de Control Interno de las entidades del Estado”, 
se establecieron las normas para regular la elaboración, aprobación, implantación, 
funcionamiento, perfeccionamiento y evaluación del control interno de las entidades del 
Estado, con el propósito de cautelar y fortalecer los sistemas administrativos y 
operativos, disponiendo en su artículo 4° que: “Las entidades del Estado implantan 
obligatoriamente sistemas de control interno en sus procesos, actividades, recursos, 
operaciones y actos institucionales, orientando su ejecución al cumplimiento de los 
objetivos siguientes: a) Promover y optimizar la eficiencia, eficacia, transparencia y 
economía en las operaciones de la entidad, así como la calidad de los servicios públicos 
que presta; b) Cuidar y resguardar los recursos y bienes del Estado contra cualquier 
forma de pérdida, deterioro, uso indebido y actos ilegales, así como, en general, contra 
todo hecho irregular o situación perjudicial que pudiera afectarlos (…)”.  
 
Que, a través de la Resolución de Contraloría N° 320-2006-CG, se han aprobado las 
“Normas de Control Interno”, dentro de las cuales se señala como uno de los principios 
del sistema control interno, el de la “autorregulación” que consiste en la capacidad 
institucional para desarrollar las disposiciones, métodos y procedimientos que permitan 
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cautelar, realizar y asegurar la eficacia, eficiencia, transparencia y legalidad en los 
resultados de sus procesos, actividades u operaciones. 
 

Que, en consecuencia, la Unidad de Modernización a través del documento del visto, 

señala que en coordinación con la Subunidad de Transporte Universitario se ha 

elaborado la Directiva N° 002-2023-UM-SUTU - “NORMAS PARA EL USO, CONTROL, 

CONSERVACIÓN, CUSTODIA, MANTENIMIENTO, RECEPCIÓN, REPARACIÓN DE 

VEHÍCULOS Y ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE EN LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA”, la cual tiene como finalidad, establecer 

un sistema de gestión administrativa eficiente mediante la dación de un marco normativo 

que regule el uso, control y abastecimiento de combustible de los vehículos de la UNSA.  

 

Que, en atención a lo señalado en párrafos precedentes, el Consejo Universitario en su 
sesión del 24 de mayo de 2023, acordó aprobar la Directiva Nº 002-2023-UM-SUTU - 
“NORMAS PARA EL USO, CONTROL, CONSERVACIÓN, CUSTODIA, 
MANTENIMIENTO, RECEPCIÓN, REPARACIÓN DE VEHÍCULOS Y 
ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE EN LA UNSA”. 
 
Por estas consideraciones, estando a lo acordado y conforme a las atribuciones 
conferidas al Consejo Universitario por la Ley Universitaria Nº 30220, 
 
SE RESUELVE: 
 
1. APROBAR la Directiva Nº 002-2023-UM-SUTU - “NORMAS PARA EL USO, 

CONTROL, CONSERVACIÓN, CUSTODIA, MANTENIMIENTO, RECEPCIÓN, 
REPARACIÓN DE VEHÍCULOS Y ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE EN LA 
UNSA”. 

 
2. ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información, en coordinación con 

la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional, la publicación de la presente 
Resolución y de la Directiva Nº 002-2023-UM-SUTU - “NORMAS PARA EL USO, 
CONTROL, CONSERVACIÓN, CUSTODIA, MANTENIMIENTO, RECEPCIÓN, 
REPARACIÓN DE VEHÍCULOS Y ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE EN LA 
UNSA, en el Portal Web Institucional. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE (Fda.) Hugo Jose Rojas Flores Rector, (Fda.) 
Ruth Maritza Chirinos Lazo, Secretaria General. 
 
La que transcribo para conocimiento y demás fines 

 
 
 
 
ABG. MARÍA DEL ROSARIO VEGA MONTOYA 
 UNIDAD DE SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
      SECRETARÍA GENERAL DE LA UNSA 
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